
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210054400

Revisada la actuación y atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la
parte  demandante  (pág.75)  y  comoquiera  que se  cumplió  la  finalidad del  presente
asunto, el despacho,

R E S U E L V E:

1.- DECRETAR la terminación de la solicitud de APREHENSION y ENTREGA
DE GARANTÍA  MOBILIARIA  del  BANCO FINANDINA S.A.  contra  JUAN CARLOS
OSPINA QUIROGA, respecto del vehículo de placa RIT-689.

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares.
                                                                                                                            

3.- ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte
solicitante, con las constancias correspondientes.

4.- En su oportunidad archívese el expediente.

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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